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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que losSres. Alcaldes y Secretarios reoi-
bsn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se flje nn ejemplar an el si
tio de costumbre donde permanecerá ha&t% el recibo 
del nimero siguiente. • ' 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleceionndos ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MERCOLES í VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta.de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos, al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimo* degestía.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
queseas áinstancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente;; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio, nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévip el pago de . 
25 céntimos de pétela, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL; 

(Gaceta del día 13 de Jumo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE HINISTROS. 

SECCION DE MENTO. 

' S. M . el Eéy , (Q. D; G.) sal ió en e! 
_dia de'ayer para el .Heal Sit io á e 
Aranjuez, de donde r e g r e s a r á é n la 
tarde de hoy, continuando , sin n o 
vedad en su importante salud. 1.-. 

SS. ÁA. RR. las Infantas Dofia 
Mar ía Isabel y Doña María Eulalia 
c o n t i n ú a n en é s t a Corte sin. n o 
vedad. 

S. M . la Reina (Q. D . G . ) a e o m -
' panada dé SS. A A . RR. las S e r e n í 
simas Sras. Princesa de Asturias é 
Infanta Dofia Mar ía Teresa, sal ió de 
esta Corte en la .tarde de el lunes 
con dirección á Austria, cont inuan
do felizmente su viaje. 

GOBIERNO DK PROVINCIA. 

ORDEN PtfBHCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 168. 

Los Sres. Alcaldes de esta p ro
v inc i a . Guardia c i v i l y d e m á s de
pendientes de m i sutoridad, p rac t i 
c a r á n las oportunas diligencias pa
ra la busca y de tenc ión de Blas Gar
c ía , cuyas sefias se expresan á con
t i n u a c i ó n , puniéndole si fuese ha 
bido á mi disposición para resti tuirle 
á s u padre, quien dice por conducto 
del Alcalde que Im desaparecido 
hace u n año del pueblo de Santa 
Cruz de Montes donde se hallaba 
sirviendo. 

León Junio 13 do 1883. 
E l Ooliornailor, 

Enrlfiue <!c .llcmi. 

Señas ie Blas Garda. 

Edad 14 niios, estatura corta, 
grueso, pelo negro, ojos castalios, 
nariz gruesa, color t r i g u e ñ o ; tiene 
romos los dedos grandes de ambos 
piés por v i r t u d do una quemadura 
que sufrió de n iño . 

E l Excmo. Sr. Director general, 
de Obras públ icas m é trascribe con 
fecha I.0 de los corrientes l á ' Réal* 
orden comunicada á. áqóel Qentro 
por el Excmo. Sr. Minis t ro .de Fo- ; 
m e n t ó , cuyo tenor l i tera l cs: el s i 
gu ien te : ' 
, « E x c m o ; Sr.: Examinado él é x p e -
diente instruido en el: Gobierno de 
Ja provincia do León con m o t i v o d e l 
nonabramiento de Director del S i i í -
dicato'de riegos de la llamada « P r e 
sa v i e j a » . '• •; • 

Resultando que en 27 de Marzo 
de:1882, á propuesta del Siudicato. 
el Gobernador e l ig ió , entre tres de 
lós S índ icos que se le indicaban; á 
D. Agapito de Celis, para Director, 
y á D . Manuel del Campo, para Subr 
director de dicho Sindicato; comu
nicando las ó rdenes oportunas: a l ' 
entonces Director D. Cayetano Fer
nandez Llamazares. 

Resultando que no habiendo t o 
mado posesión él Director y Sub
director nombrado.s, e l Director que 
debía cesar acud ió en 16 do Enero 
de 1883 al Gobernador solicitando 
que le concediese las necesarias 
atribuciones para hacer cumpl i r sus 
órdenes , á lo que accedió el Gober
nador en 14 de Febrero siguiente, 
en vista de lo cual D . Agapito de 
Celis, justificando su mal estado de ' 
salud solicitó se le relevara del car
go para que habia sido nombrado, á 
cuya pet ic ión accedió la autoridad 
provincial nombrando para Director 
¡i D. Manuel del Campo y para Sub
director á D . Agapito do Celis, se
g ú n le liabian pedido varios 'de los 
propietarios regantes en 8 do .Abr i l 
del mismo a ñ o , comunicando las 
correspondientes órdenes en 10 del 
propio mes. 

. Resultando, que en vista de é s tos 
nombramientos • D . Cayetano Fer^. 
n á n d é z Llamazares acude a l Mi n i s -
.tério ,pidiendo;se dejen sin éfectó, 
prbeediéndosé • á nueva, propuesta 
por él Sindicato para lo q u é se funda 
en que si D . Agapi to de Celis e s t á 
.incapacitado . para ser . Director lo 
es t a rá t amb ién para ejercer i n t e r i -
námér i te ' é lca rg '0 cuando como Sub
director tenga que d e s é m p é ñ a r l q y 
é n que hecha una propuesta; y ha 
biendo surtido su efecto,-para va
riar Ips nombramientos 'seria nece
saria otra nueva: 
; Vistos jos a r t í c u l o s 6.°, 8.° y 9.* 
del reglamento del Sindicato de r ie
gos.de la f Presa vieja» aprobado en 
21 de Mayo de 1860, en los que se 
previene que la corporac ión se com
pondrá dé cinco .vocales, lino de los 
cuales la pres id i rá con el t í tu lo de 
Director, qup los Síndicos s e r án ele
gidos por los regantes y el Director 
nombrado por el GoUierno á pro
puesta en terna del Gobernador de 
la provincia, y que e l Sub director 
será nombrado por el Gobernador de 
entre los S índ icos debiendo sus t i 
tu i r al Director en ausencias y en
fermedades: • 

Vista la orden de 7 de Junio de 
1873 en v i r t ud do la q u é se d e l e g ó ' 
en los Gobernadores de las p r o v i n 
cias las facultades que el Gobierno 
tenia para nombrar Directores ó 
Presidentes de los Sindicatos: 

Considerando que no hay precep
to legal que obligue á los Goberna
dores á hacer los nombramientos do 
Directores-y Sub-directorcs median
te propuesta de los Sindicatos, y por 
consiguiente habiendo el de León 
en uso do sus facultades admitido 
la renuncia al Director primeramen
te nombrado, ha podido hacer el 

nuevo nombramiento con entera l i - -
bertad entre los S índ i cos , ú n i c a 
condic ión que exige e l reglamento; 
S. M . el Rey (q. D. g . ) c o n f o r m á n 
dose con lo propuesto/por é s a D i 
recc ión general ' ha:, tenido a ' b i e n 
confirmar la providencia déj Gober-
n á d ó r de la provincia do León de 10 . 
de A b r i l p r ó x i m o pasado, desesti
mando en su consecuencia l a ape
lación interpuesta por D. Cayetano 
Fernandez L lamaza re s .» 

Cuya soberana resoloeion he acor
dado publicar en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de la c o m u 
nidad de regantes aludida y m á s 
electos consiguientes. 

León 11 de Junio de 1883; 
E l Ooburnatlor, 

Enrique de üleffa. • 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Siendo m u y pocos los A y u n t a 
mientos de la provincia que han re
mit ido i este Gobierno las propues
tas para el nombramiento de voca
les de las Juntas locales de Ins t ruc
ción púb l i ca , cuya r enovac ión to ta l 
debe tener lugar en el presente a ñ o 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Marzo de 1875, he 
acordado prevenir á los Sres. A l 
caldes que vo hayan dado c u m p l i 
miento a dicho precepto lega l , que 
de no verificarlo en e l preciso t e r 
mino de 8 dias contados desde esta 
fecha y en la forma establecida en 
el art . 7." del Real decreto de & de 
Agosto de 1874, me v e r é en la sen
sible necesidad de adoptar contra 
los morosos las medidas de r igor quo 
exige la indiferencia quo viene ob
se rvándose en e l cumplimiento de 
tan urgente como importante ser
v i c i o . 

León' 13 Junio de 1S83. 
E l OobortiRdor, 

JEnrlqtic «le XHeffa. 
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OBRAS PÚBLICAS. PROVINCIA DE LEON. 

Carretera de tercer árdea de Moaegro A la de León á Cjtboalleg 
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SECCIÓN DE ORTIGO Á CIMANES DEL TEJAR. 

Continúa la relación nominal de los propietarios de las fincas que han de ser expropiadas en el término de Quiñones, Ayuntamiento de Carrizo. 
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NOMBRE DEL PROPIETARIO. CLASE DE LAS FINCAS. 
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Agus t i n Arias, de Carrizo 
Juan López Bustamante, de León 
E l mismo: 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
Rufino Bustamante, de León 
Juan López Bustamante, de idem 
Casimiro García , de Carrizo 
Juan López Bustamante, de León 
E l mismo. 
Casimiro García , de Carrizo 
Juan López Bustamante, de L e ó n . . . . . 
Francisco García , do Carrizo 
Capel lanía de misa de A l v a , de Carrizo. 
Bernardo Fernandez, de idem 
Agust ina Fernandez, de idem 
Agus t in Arias, de idem 
Casimiro García , de i d e m . . . . . . . . . . . . 
Benito Llamas, de í d e m . . 
Faustino Garcia, de Armellada 
Domingo Fernandez, de Carrizo 
Benito Llamas, de i d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Juan .Maestre, de B a d a j o z . . . . . . . 
E l mismo. . 
Domingo Fernandez, de C a r r i z o . . . . . . 
Salustio Begueval, de Oviedo 
E l mismo.: 
E l mismo 
Carlos Alcoba, de Carrizo 
José Garc ía , pá r r aco , de Rio-FHo 
Salustio Eeguoral, de Oviedo 
E l mismo. 
E l mismo 

El mismo.. 

José Alvarez Ter rón , de Palacios del Sil 
Domingo Fernandez, de C a r r i z o . . . 

Faustino Garcia. p resb í t e ro , Armellada 

Francisco Alvarez, de C a r r i z o . . . . . 
Faustino Garcia, presbitero, Armellada 
Ambrosio Marcos, de Carrizo 
Pedro García Fernandez, de idem. . 
Juan Martínez, de idem 
Salustio Regueral, de Oviedo 
Antonio Pérez , do Carrizo. 
Francisco Marcos Alcoba, de idem 
Común de Carrizo hasta Villanueva in-
. cluso el rio Orvigo 

Tierra t r i g a l regad ío de p r imera . . 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
í d e m . . 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem. 
idem. . 
idem 
idem. . ; 
í d e m . . 
idem 
idem. . 
idem 
idem 
Huerta r egad ío de primera 
idem 
idem 
idem 

NOMBRE DE LOS COLONOS. OBSERVACIONES 

E l mismo propietario. 
Juaua Garc ía , de Carrizo. 
Francisco Ordoñez , de idem. 
Eugenio Villafañe, de idem. 
José Marcos, de idem. 
Alonso Pérez , de idem. 
Pedro Garcia, de idem. 
Manuel Mar t ínez , de idem. 
Nicolás Alcoba, de idem. 
El mismo propietario. 
Domingo P é r e z , de Carrizo. 
Faustino Arias y Ceferino Huerga, i d . 
E l mismo propietario. 
Pedro Garcia, de Carrizo. 
E l mismo propietario. 
Domingo González , de Carrizo. 
E l mismo propietario. 
La misma propietaria. 
E l mismo, 
idem. 
idem. 
Joaquin Alcoba, do Carrizo. 
E l mismo propietario, 
idem. -
Joaquin Marcos, de Carrizo. 
José Fernandez, idem. 
E l mismo propietario. 
Antonio Fernandez Cabello, de Carrizo 
Blas Arias, de idem. 
Vicente Llamas, de Carrizo. 
E l mismo propietario. 
Manuel Pé rez , de Carrizo. 
Bernardo Rodr íguez , de idem. 
Basilio Estrada, de idem. 
Monjas de Carrizo. 

i Venancio Alonso, Fernando Marcos, 
Prado r egad ío de primera . Bernardo Villafarie y Domingo Mar-

f tinez de idem. 
ídem [Manuel Pérez , de idem. 
idem. . |E1 mismo propietario. 
. . ¡Esteban Alcoba, Joaijuin Alcoba y, 

I Fracisco Jimeno, de ídem. 
idem 
idem 
idem. . 
Huerta r e g a d í a de primera. 
idem 
idem. 
Casa 
idem 

Con algunos árboles . 

E l mismo, propietario 
Francisco Alvarez, de Carrizo 
E l mismo propietario, 
ídem, 
idem. 
Manuel Martz. y Pedro Marcos, Carrizo 
E l mismo propietario. 
i d e m . 

AYUNTAMIENTO DE CARRIZO.—Término de ni lameva. 

Baltasar García , de Villanueva 
María González , de idem 
Francisco Ordofioz, de Carrizo 
Estoban Alcoba, de Villanueva 
Agus t i n Alcoba, de idam 
Ramiro Valladares, presbitero, de idem 
E l mismo ; 
El mismo 
El mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Mar t ínez , de Carrizo 
Juan Mart ínez, de idem 
Juan Arias, de Quintanil la 
E l mismo 
Francisco Cabello, de Hospital Orvigo. 
R a m ó n Pérez , de Vil lanueva 
Rafael Pérez , do idem 
André s Garcia, de idem 
A g u s t í n Arias, do idem 
Francisco García , de idem 
Agust in Arias, de Carrizo 

Huerta regadio de primera 
idem 
idem 
idem 
idem 
Tierra t r i g a l secano do segunda. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Centenal secano de primera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

E l mismo propietario. 
La misma. 
E l mismo. 
idem. 
idem. 
Teodora Ruiz, de Carrizo. 
Joaquin Llamas, de idem. 
Ignacio Fernandez, de idem. 
Agust ina Fernandez, de idem. 
Teodora Ruiz, de idem. 
Agust ina Fernandez, de idem. 
El mismo propietario, 
idem. 
Domingo Cabello, de Carrizo. 
Margarita Alonso, de idem. 
E l mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
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Francisco Marcos Ordoñez , de Carrizo. 
Lorenzo Muüiz , de idem 
Antonio Pé rez , de idem 
Francisco García , de idem 
José Mar t ínez Alonso, de idem 
Francisco Marcos Ordoñez , de i d e m . . . 
Clemente Rodr íguez , de idem 
José Mart ínez Alonso, de idem 
Bernardino de Paz, de idem 
Antonio de Paz Queda, de ídem 
I» n la podido anrimr ti m i n ¡tí pnpitiarii. 
Manuel Fernandez, de idem 
A g u s t í n Alvarez, de id 
Nicolás Alcoba, de id 
Antonio Alvarez, de id 
Juan Mar t ínez , de id 
Ramiro Valladares, presb í te ro , de i d . . 
Antonio Alvarez, de id 
Ramiro Valladares, p resb í t e ro , de i d . . 
Lorenzo Muñiz , de id 
Angel Alcoba, de Villanueva 
Bernardo Villafafie, de Carrizo 
Blas Arias, de id 
Antonio de Paz Queda, de id 
Manuel Pérez , de id 
Andrés Garc ía , de i d . 
Clemente R o d r í g u e z , do i d . . . . . 
E l mismo 
María Francisca Alvarez, de id 
Ambrosio Marcos, de id 
Bonito Llamas de id 
Ko st ta (tdido mn¡m el nombre dtl propidario. 
Bernardino de Paz, de idem 
Clemente Rodr íguez , de i d . 
Herederos de Joaqu ín Fernandez de ¡d. 
Angel Alcoba, de i d . . . . . . . . . . . . 
Alonso Garc ía , do id . . 
Esteban Alcoba, do' id 
Domingo Pérez , de id 
Domingo Pelaez, de i d . . . . . . . 
Felipe Llamas, de i d 
Juana García ; de i d . 
So te l a podido roriguar (1 nombro dol propietario. 
Francisco Ordoñez , de i d . 
Venancio Alonso, de id 
Ramón Garc ía , de id 
Andrés Garc ía , de id 
Alonso Alvarez Garc ía , de Huerga 
Bernardino de Paz, do Carrizo 
Clemente Uodriguez, de idem 
Francisca de Llamas, de i d . 
Rafael Pérez , de id 
Nicolás Alcoba, dé idem 
Ramón Pérez, de id . 
Andrés Garc ía , de id 
Clemente Rodr íguez , de idem 
Bernardino de Paz, do id 
José Mart ínez Menor, de id 
Andrés García , de id 
Martin García , de Cimanos 
Valent ín Ordoñez , de La Milla 
Francisco Ordoñez Gallego, de Carrizo, 
Francisco Llamas, de i d . 
Antonio de Paz Queda, de i d 
Angel 'Alcoba, de id 
Clemente Rodr íguez , de id 
José Mart ínez Menor, de id 
Antonio Paz Queda, de id 
Venancio Alonso, de id 
Clemente Rodr íguez , de idem 
Angel Alcoba, do id 
Juan Mar t ínez , de Badajoz 
Clemente Rodr íguez , dé Carrizo 
Santos Garc ía de id 
Manuel Alcoba Llamas, de id 
Rafael Pérez , de id 
Francisco Marcos Alcoba, de id 
Marti» Garc ía , de Cimanes 
Domingo Mar t ínez , do Carrizo 
Ucrnaruo Fernandez, de idem 
\'o se lia podido averiguar el notnlire del propielario. 
Andrés García, de id 
Baltasar García , de id 
Angel Alcoba, de id 
Pedro Conejo, de id 
José Marcos Alcoba, de id 
Clemente lioAriguex, de id 
Angel Alcoba, de id 
Agus t ín Alcoba, de i d 
Manuel Pérez , de id 
Herederos de Manuel Cabello, do i d . . , 

Centenal secano de pr imera. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Tierra centenal r egad ío do segunda. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
í d e m . . . . 
idem 
idem 
idem 

idem.. 
idem.. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

í d e m . , 
í d e m . , 
idem. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
í d e m . , 
í d e m . , 
idem. . 
idem. . 
idem.. 
idem.. 
í dem. , 
ídem. , 
idem., 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

Tierra centenal secano de tercera. 
ídem 
idem 
idem 
idem , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

El mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
í d e m . 

idem. 
í d e m , 
idem. 
idem. 
idem. 
Vicente García Llamas, de Carrizo. 
E l mismo propietario. 
í d e m . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
Rogelio Fernandez, de Carrizo. 
El mismo propietario. 
í d e m . 
idem. 
idem. 
idem." , 
idem. " 
La misma. 

E l mismo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
La misma. 
El mismo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
iciem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Josefa Alvarez, de Carrizo. 
E l mismo propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

E l mismo. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
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COMISION PROVINCIAL. 

ELECCIONES M U N I C I P A L E S 

E n cumplimiento de lo que dis
pone e l art. 90 de la l e y electoral 
de 20 de Agosto de 1870, se pub l i 
can en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia las siguientes declaraciones 
de nulidad de las ú l t i m a s elecciones 
municipales, acordadas por esta Co
mis ión provincia l . 

Ayuntamiento de Cholas de A tajo. 

Declarada por l a Junta general 
de escrutinio de Chozas, la nul idad 
de las elecciones municipales, v e r i 
ficadas en los dias 4 , 5 y 6 de Mayo 
ú l t imo , por haberse infr ingido el 
ar t . 42 de la ley o r g á n i c a y Real 
orden de 8 de Marzo de 1881, dero
ga t iva de la de 3 de Enero de 1877, 
é interpuesta rec lamac ión por don 
Isidoro Garc ía San Mil lan y D. Pe
dro Garcia Alegre , contra dicho fa
l lo , l a Comisión provincial : Consi
derando que del resultado de las ac
tas remitidas, papeletas del ú l t imo 

. dia de e lección y manifes tac ión de 
la mesa, se demuestra de u ñ a ma
nera cumplida, que siendo cinco los 
Concejales que h a b í a n de elegirse, 
se votaban cuatro en cada papeleta, 
contra lo prevenido en el ar t . 42 y 
Reales ó rdenes de 18 de Noviembre 
de 1870 y 8 de Marzo ú l t i m o ; y Con
siderando que no a c o m p a ñ á n d o s e á 
las actas, por haberse quemado las 
papeletas del primero y segundo 
dia, no hay medio de depurar el o r 
den con que apa rec í an inscritos los 
nombres de los candidatos, n i en 
asunto tan grave puede procederse 
por mera i n d u c c i ó n , la Comisión 
provincial , en vis ta de la Real or
den de 18 de Noviembre de 1879, 
acordó la nulidad de las elecciones, 
que hab rán de verificarse p rév ias 
las atribuciones que a l Gobierno de 
provincia confiere e l ar t . 47 de la 
ley municipal , antes de finalizar el 
presente mes, s e g ú n terminante
mente se estatuye en el a r t . 91 do 
la ley electoral de 20 do Agosto de 
1870, con objeto do que e l nuevo 
Ayuntamiento pueda constituirse 
en el t é r m i n o legal, á cuyo efecto 
se r án designados los plazos en que 
han de verificarse los actos, objeto 
do los ar t ículos 81 y 87. 
At/unlamienlo de Cimanes del Tejar. 

Fundada la Comisión en las mis
mas consideraciones, aco rdó la n u 
l idad de las elecciones do Cimanes 
del Tejar, por resultar haberse v o 
tado en una sola papeleta los cinco 
Concejales. 

Ayitulsmienlo de Villai/andrc. 

Infringido por la Junta ex t raordi 
naria del Ayun tamien to de V i l l a -

yandre lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Marzo de 1881 aclaratoria^ 
del art . 42 de la l ey municipal , .al. 
declarar vá l ida la e lección de C o n 
cejales, verificadas en los días 4 , 5 y 
6 de Mayo ú l t i m o , toda vez que. los 
electores en gran n ú m e r o votaron 
cuatro candidatos en lugar de tres 
que co r re spond ía ; , y Considerando 
que no habiendo unido al expedien
te las papeletas de vo t ac ión , no es 
posible conocer el lugar que en las 
mismas ocupaba cada uno de los 
candidatos, n i en asunto tan grave, 
puede procederse por mera induc
c ión , q u e d ó resuelto en vista de lo 
prevenido en la Real orden de 18 de 
Noviembre de 1879, revocar el fallo 
apelado y declarar nula la e lecc ión , 
que h a b r á de verificarse de nuevo, 
antes de finalizar el presente mes, 
p r é v i a s las atribuciones que conf ié-
re al Gobierno de provincia el ar
t ículo 47 de la ley munic ipa l , scgu& 
terminantemente se estatuye en el 
art . 91 de la electoral de 20 de Agos
to de 1870, con el objeto de que el 
nuevo Ayuntamiento pueda cons
t i tuirse en é l t é r m i n o legal, á cuyo 
efecto s e r á n dés ignados los plazos 
en que han de verificarse los actos 
objeto de los a r t í cu los 8 Í y 87. 
Ayuntamiento de Valle de Finolledo. 

Fundada en las mismas conside
raciones y por i gua l causa, se acor
dó revocar el fallo de la Junta ex
traordinaria de Valle de Finolledo, 
declarando vá l idas las elecciones 
municipales ú l t i m a m e n t e verif ica
das, y que tengan de nuevo lugar , 
á cuyo efecto por el Gobierno de 
provincia, se s e ü a l a r á n d ías y p la 
zos para ello. . 

León 11 de Junio de 1883.—El 
Vice-Presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez .—El Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Francisco Pellón Maraña , A l c a l 
de constitucional del A y u n t a 
miento de Acevodo. 
Hago saber: que el reparto do la 

c o n t r i b u c i ó n terr i tor ia l para el p r ó 
x imo afio económi M, se llalla t e r 
minado y do manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias, con el fin de que 
cada uno de los comprendidos en él , 
pueda enterarse do la cuota que le 
ha correspondido y hacer las recla
maciones que crea convenientes; 
en la inteligencia que no se admi t i 
r á n m á s que aquellas que procedan 
de error en la apl icación del tanto 
por ciento con queha salido gravada 
la riqueza del Ayuntamiento , y a l 
propio tiempo y por el mismo t é r 
mino to halla de mauiliesto la ma

t r í c u l a de subsidio y el pad rón de 
cédu l a s personales; pues pasado d i 
cho plazo no se a d m i t i r á n ' recla
maciones. 

Acevedo y Junio 6 de 1883.— 
Francisco Pellón^ 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones. 

Se anuncia hallarse terminado y 
expuesto a l público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento e l repar t i 
miento d é l a con t r ibuc ión te r r i tor ia l 
de este distr i to, asi como t a m b i é n 
el pad rón de los contribuyentes que 
se hallan sujetos a l pago del i m 
puesto del 2'40 por 100 sobre la r i 
queza l iquida correspondientes • a l 
ejercicio de 1883 á 84, á fin do que 
los que se crean agraviados hagan 
las reclamaciones que crean conve
nirles, en el t é r m i n o de ocho d ías e l 
primero, y diez e l segundo, pues 
pasados que setu no se r án oídos. 

Vega de Infanzones 9 do Junio 
de 1883.—El Alcalde, Isidoro San
tos .—José .Franc i sco Fernandez, Se
cretario. • • ; • • 

. Alcaldía constitucional de 
, . Pajares de los Oteros. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamien to correspondientes á 
los aflos económicos de 1880 á 8 1 , y 
81 á 82, se hallan terminadas y ex
puestas al público en la Sec re t a r í a 
ae este municipio por t é r m i n o de 
15 dias, durante los cuales pueden 
examinarlas y hacer las reclama
ciones que crean procedentes, los 
vecinos del . mismo, pues pasados 
los cuales no se rán oidas. 

Pajares de los Oteros 24 Mayo de 
1883.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana. 

Terminado el cuaderno del a m i -
llaramiento correspondiente al a ñ o 
económico de 1883- 84, y el pad rón 
del impuesto de cédu las personales 
del mismo ejercicio, se halla de ma
nifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o do ocho 
dias, desde la nueve de la. m a ñ a n a á 
las cinco de la tarde, para que d u 
rante los-dias y horas. expresados 
hagan las reclamaciones que deban 
convenirlos, advirtiendo que sí a l 
guno no figura, debiendo figurar en 
el padrón de cédu las , puede pedir su 
inclus ión eu el tiempo fijado, pues 
pasado, no so o i rán sus reclama
ciones. 

Destriana 8 do Junio do 1883 .—El 
Alcalde, Francisco Valderrey. 

A N U N C I O S PAimCULAKKS. 

D . Froi lán Meneía y Rodr íguez , 
practicante t i tu lado, hace quince 
a ñ o s que viene d e s e m p e ñ a n d o su 
profes ión, con benep lác i to do los 
vecinos en el pueblo de Castrofuer-
te, y á fin de que llegue á conoci
miento de todos so anuncia en el 
BOI.ETIN OFICIAL.—Froilán Mencia 
y R o d r í g u e z . 
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